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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~·~-'-~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0120/06/15 FOLIO No. 09/2015-01034 

VALIDO HASTA: 15 DE DICIEMBRE DE 2015 SECRETARiA DE MEDIO Al'.'IBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

"2015,Año de.1 Generalísimo José María Mo,relos y Pavón" 

Con fundamento eñ lo dispuesto en los Articulas 1°, 2º, 7°, 19, 23, 24 y 28º de la :..t:y Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la _Ley General de Desa~rollo Forestal Sustentable, 133 y 134 ·ctel Reglamento de la Ley General de Desarrol!o Forestal Sustentable, 3 

fracdones J, X!I y Xf~I del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de lmporta'ción, se expide el presente Certificado para los productos forestares descritos a continuación. 

~ Definitiva LJ Temporal De los. productos o subproductos forestales LJ Maderables [XJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: FOUR POINTS GENERAL MERCHANDISE, S.A. DE C.V. 

NUEVOS, SIN RECUBRIMIENTO BAMBÚ, Dracaena sanderiana 

Fracción arancelaria: 4602.11.01 Unídad .de medida: Piezas 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL., GUADALAJARA, 

AEROPUERTO, JAL. 

Destino dentro del país: GUADALAJARA, JALISCO 

País de origen: VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE). País de procedencia: VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) 

Aduana de salida_(so!O para importaciones Jempor81es): Destino fuéra de México: 

REQUISITOS FITOSANITARros: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES El IMPORTADOR DEBERÁ ·PRESENT'AR DOCUMENTACiÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL · 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PA[S DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR P~GAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y ~EFERENCIA EN ~~;~~~~~Tt~~-~~~-=-Ql;~ij~~--GENE.RAl DE 

GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS PARA su DIAGNÓSTICO y o;OTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENT~- EL Er~vio bEMUESIBA OEBERA REALilZARSE F.N UN 

PERiODO NO MA.YQ~ DE 24 HORAS DES~UÉS DE SU DETECCIÓN PÁ~A EVITAR LA DJSPEí·,;}IÓN DE PLAG~S. -_ .,~;~'-:,:~:';~. _______ :!__ ~~~ --. ;> 

AUTORIZACIÓN 

-- --- - - --- ---
UESTO: DIRECTOR GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS - -~ -- _ .. ,_. ______ -_-----~-J 

En la jefatura de ·Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo::ii1dii:.~iSla: ':~p"rOdUCfO.$,-;~trfüá'..~-¡i~-~íitos. Se· 
consta~a _que se encuent_ran. !ibres de pl~gas y enfer~edade~ y han cumplid~ _con las_reA-u.Ls]Q§. _f!toss:_r.r~~lQ§__-ª_q~~ ~~~~ritos·. Se 
superviso la adecuada aphcacron de tratam1ento-profilact1co consignado como requisito para su 1mportacron. ---

Producto aplicado IDósis Tiempo de expósición /Concesionario o empresa 

1 
1 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: . 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

18 DE JUNIO DE 2015 
' 

ESTE DOCUMENTO NO TEN~RÁ VAL!QEZ SIN LA FIRMA Y SEL~O DEL PERSONAL DE VERIFICAC!ÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

O~IGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




